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Presidencia de la República. Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2026. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
El presente Presupuesto, tiene como disposiciones generales, la planeación, el ejercicio, 
el control, el seguimiento y la evaluación del gasto público federal para el ejercicio fiscal de 
2026, así como la contabilidad y la presentación de la información presupuestaria, 
financiera y de resultados sobre la ejecución del presupuesto, se deben realizar conforme 
a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley 
Federal de Austeridad Republicana, la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones que, en el 
marco de dichas leyes, estén establecidas en otros ordenamientos y en este Presupuesto 
de Egresos. 
 
El presente Decreto entra en vigor el 1 de enero de 2026. 
 
Las disposiciones administrativas emitidas con base en lo dispuesto en los Decretos de 
Presupuesto de Egresos de la Federación de ejercicios fiscales anteriores, que se 
encuentren vigentes hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán 
aplicándose en lo que no se opongan a este, hasta en tanto no se emitan nuevas 
disposiciones administrativas que las reformen o abroguen. 
 
Para el ejercicio 2026, en cumplimiento a lo establecido en las disposiciones jurídicas 
aplicables, la Secretaría de Bienestar publicará los Lineamientos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, a más tardar el último día del mes de febrero, 
los cuales podrán determinar que hasta un 60 por ciento de los recursos que de dicho fondo 
correspondan a las entidades federativas y los municipios o a las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se destinen a la realización de acciones de carácter 
complementario en materia de obras de urbanización, pavimentación, caminos rurales, 
puentes, obras de reconstrucción y carreteras, conforme a los criterios que se establezcan 
en los referidos lineamientos. 
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